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Guayaquil, octubre 22 de 2018. y 

Señor _A 

JORGE MAURICIO VALDEZ TORRES 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía MOVIL MARKET S.A. 

-MOVILMARKETSA celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted 
GERENTE GENERAL de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. 

o — 

Corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía Constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 
Flores, el 19 de septiembre del 2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 07 de noviembre del 2012 de fojas 128.841 a 
128.862, Registro Mercantil Número 20.1363 y anotada bajo el numero repertorio 
59.801. 

  

Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento 
que antecede. _-— 

Guayaquil, octubre 22 de 2018. 

  

JORGE MAURICIO VALDEZ TORRES + 

C.C.: 0918759325 

Nacionalidad: Ecuatoriano. 
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ABIÍ ¡INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aeGisTgo EN HOJA DE SEGURIDAD 
ARRvAOUIL ADJUNTA.     
  

 



  

  

  

2" Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.678 
FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:28 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MOVIL 
MARKET S.A. MOVILMARKETSA, a favor de JORGE MAURICIO 
VALDEZ TORRES, de fojas 51.084 a 51.087, Registro de 
Nombramientos número 14.463. 

ORDEN: 53678 
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Guayaquil, 25 de octubre de 2018 

REVISADO POR: [4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0470572
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